
^úm. 26S. Martes 6 de Mayo de 1879. Uno y medio real.

Oolctin ©fuwl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

La» leyes y las disposiciones del Gobier- i 
•lo son obligatorias para la capital de pro- , 
rinda desde qde se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro filas despues para los 
demás pueblos fie la misma provincia. (Ley 
do 3 de Noviembre de 1839,)

SÜSCRICION PARTICULAR-

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id........................ 33................................ 45
Seis id....................... .66............................. 90
Un año........................ 132............................ 180
Se publica todos los dios escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se maú- 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gete político respective, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1864.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

REAL DECRETO.
En espediente y autos de com- 1 

petencia suscitada entre el Gober- j 
Dador de la provincia de las Balea- i 
res y el Juez de primera instancia 
del distrito de la Catedral desalma 
de los cuales resulta;

Que en virtud de acuerdo de 
Ayuntamiento de VaHdemosa. los * 
operarios Matias Calafat y Tor- | 
fes, Juan Calafat y Simó y Mateo ; 
Estradas Palmer llevaron á efecto 
los trabajos que la Corporación mu_ 
nicipal les había mandado practi
car en la plazuela sita enfrente de 
la casa núm. 25 de la cal e d‘en 
Real, en dicho pueblo, por consi
deraría como parte de la vía pú
blica;

Que en su vista D. Bruno Ho
llar, Presbítero^ acudió al Juzga
do de primera instancia con un in
terdicto de recobrar la posesión de 
la indicada plazuela-, en la que ha
bía sido perturbado por los opera
rios ántes referidos, los cuales der
ribaron el poyo «Badris,» arran
cando el empredrado,demoliendo el 
úiuro que la separaba de la via pú
blica, y llevándose el material y la 
tierra;

Que seguido el interdicto sin 
audiencia de los despojantes, el 
Juez dictó auto restitutorio que lité 
Dotiheado á los demandados, quic
hes acudieron ai Ayuntamiento 
con la copla del mencionado auto;

Que la Corporación municipal 
heudió al Gobernador de la pro
vincia para que suscitara al Juzga
do la oportuna competencia, en 
atención á que la plazuela cuyas 
hbras han motivado el interdicto 
pertenece á la población y forma 
parte de la via pública;

Qne estimada la anterior pre
tension, el Gobernador requirió de 
inhibición al Juez, fundándose: en 
que es de la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos la apertura 
y alineación de las calles y plazas 
y de toda clase de vías de comuni
cación, así como el aprovecha
miento, cuidado y conservación de 
todas las fincas, bienes y derechos 
pertenecientes al Munici pío; en que 
la plazuela y calle de que se trata no 
son de propiedad particular, sino 
del común de vecinos, cuyo apro
vechamiento han disfrutado siem^ 
pre; en que está prohibido á los 
Juzgados y Tribunales admitir in
terdictos contra las providencias 
administrativas de los Ayunta
mientos y Alcaldes en los asuntos 
de su cornpetencia; y citaba la Au
toridad gubernativa los artículos 
72 y 89 de la ley Municipal vigente:

Que sentenciado el con flicto, el 
Juez dictó auto declarándose com - 
patente, fundándose en que si bien 
es de la competencia de los Ayun
tamientos la apertura y alineación 
de calles y plazas y toda ciase de 
vías de comunicación, es indispen
sable que para usar de esas atri
buciones se tengan en cuenta las 
disposiciones legales sobre la ex
propiación forzosa por causa de uti 
lidad pública, requisitos que no se 
han cumplida en el caso presente; 
que no consta que el Ayuntamien
to de Valldemosa hubiese tomado 
acuerdo relativo al hecho que ha 
dado motivo al interdicto, y que 
con arreglo á la Ley fundamental 
nadie puedé, ser privado de su pro- 
piedad sino por Autoridad compe
tente y por causa justificada de 
utilidad pública, previa siempre la 
correspondiente indemnización;

Que el Gobernador, de acuerdo

con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultan do el 
presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites;

Visto el número 1,*, art 72, 
de la ley Municipal vigente, según 
el cual es de la exclusiva compe
tencia de los Ayuntamientos la 
apertura y alineación de calles y 
plazas y de toda clase de vias de co
municación:

Visto el art- 89 de la misma 
ley, que dispone que los Juzgados 
y Tribunales no admitirán inter
dictos contra las providencias ad
ministrativas de los Ayuntamien
tos y Alcaldes en los asuntos de su 
competencia;

Visto el art. 172 de la referida 
. ley Municipal, que determina que 

tos que se crean perjudicados en 
sus derechos civiles por los acuer
dos de los Ayuntamientos, haya 
sido ó no suspendida su ejecución 
en virtud de lo dispuesto en los ar
tículos anteriores, pueden recla
mar contra ellos mediante deman
da ante el Juez 6 Tribunal compe
tente, según lo qué, atendida la 
naturaleza del asunto, dispongan 
las leyes.

Considerando:
• 1.“ Que al disponer el Ayunta

miento de Valldemosa practicar los 
trabajos que,rceyó convenientes pa 
ra la alineación y apertura de la 
plazuela sita en la calle d‘en ReaT 

-de aquel pueblo obró dentro del 
circulo de sus atribuciones:'

2.* Que contra el expresado 
acuerdo de la Corporación munici- 

-^pal no debió admitirse el interdicto 
incoado por D. Bruno Homar, lo 
cual no obsta para que si este se 
considera pejudicado en sus dere
chos civiles utilice las acciones y 
derechos de que se creyera asistido 

ante el Tribunal competente y en 
la forma en que, atendida la natu
raleza del asunto, dispongan las 
leyes;

Gonformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Administra
ción.

Dado en Palacio á doce de Mar
zo de mil ochocientos setenta y 
nueve.=Alfonso.—El Presidente 
del Consejó de Ministros, Arsenio 
Martínez de Campos.

Gobiórno civil de la provín 
cía de Córdoba.

Núm. 882.

Encargo á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
proceda n y practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca y 
captura de una jaca, de las señas 
que se espresan á continuación y 
caso de ser habida la pongan á dis
posición del Sr. Alcalde de Cañete 
las Torres con las personas en cu- 
.yo poder se encuentre si no acre
ditan su legítima adquisición.

Córdoba 6 de Mayo de 1879, 
El gobernador, 

Enrique de Leguina.

Señas.

Una jaca de unas 7 cuartas de 
alzada, pelo castaño claro, lucera 
calzada y herrada.
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JDZGÀD0S.
Núm. 871.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba.

Don Valentín de Santiago Fuentes, ' 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta , 
capital, j
Hago saber: que el veinte y 

cuatro de Mayo próximo venidero, j 
á las once de la mañana, se,sacan 
á la venta en pública subasta las 
fincas siguientes, i

Termino de Lucena. j
Una haza de tierra calma en i 

dichotérminositio, del Barrancón, 
linda á N. con el caserío y Molino 
det dicho nombre y olivar de Don 
José Morales, A S, con Majuelo de 
D. Antonio Luna y con servidum- j 
bre que dei Barrancón se dirige á 
Quintana, á E, olivar de los here
deros de D. Antonio Díaz, y A 0. 
con el Caserío dicho y con el Ca- 
Qiino viejo que de Benamejí va á 
Calonge: se compone de 6 fanegas, 
con 31 olivos, y vale todo, con in
clusion de la sementera do 3 fane
gas de trigo y tres de cebada, 
tres mil ochocientas cincuenta pe
setas. 3850

Otra suerte ai sitio de Aojaron, 
en dicho término, llamado de la 
Alameda ó de los Frailes, lindaá 
Í^* con tierras del Sr. conde de Val
decañas, por S. olivar de D. Pe
dro Arellano, por E. otro de Don 
Enrique Capilla, y por 0. con oli
var nombrado de la Solana, siendo 
®* cegajo que baja del Pozo la lin
de; 80 com pone como de 30 aranza- 
das, de ellas 8 de manchón y las 
demás pobladas de olivos y algu
nos álamos, con una pequeña casa, 
y 4 fanegas sembradas de cebada, 
y vale todo seis mil ochocientas 
•Cincuenta y siete pesetas. 6857

Otra suerte de olivar y man
chón en el mismo partido y térmi- 
ho, nombrada la Solana; linda á 
N. Dehesa ó Coto dei Sr. Conde de 
Valdecañas, por S con olivar de 
Û. Pedro Orellana, siendo linde el 
^^gajo que baja del Pozo, por E. 
lü Suerte anterior llamada Tajón 
de la Alameda y el regajo antedi
cho, por 0. capellanía de D. Anto
nio t respo, y con manchón cuyo 
duezo se ignora, se compone como 
de 55 aranzadas, pobladas de oli
vos, y vale ocho mil nuevecien- 
tas doce pesetas cincuenta cén
timos, 8912,50

Otra suerte de olivar en el mis- 
®ü partido y término, nombrada 
itabadona; linda jor >. con terre
nos montuosos cuyo dueño se igno
ra, á 8. con regajo que bajo dei Po- 
20 que separa esta suerte de con 
olivos de D. Francisco Mayen, y 
dfi D. Antonio de los Reyes, al

Este con terrenos de la Capellanía 
que llaman de los Creposs, y por ' 
0. con manchony olivar cuyo due- J 
ño se ignora, y olivos de Antonio ’ 
Oviedo; consta como de 8 aranza- j 
das pobladas de olivos, y vale mil 
seiscientas diez pesetas. 1610

Otra suerte de tierra que en 
parte fué olivar, en el mismo par
tido y término, nom^Tada Esta- } 
cada perdida ó Mango Chorillo; 1 
lindaá N. con el regajo que baja j 
del Pozo, á S. arroyo del chorrillo, : 
al E olivar de D. Pedro Orellana, 
que fué de la Capellanía de los 
Crespos y á Oeste terrenos de José 
Gimenez’.consta como de 26 aran
zadas, de las cuales como 4 aran
zadas son de tierra rasa con algu
nos plantones en mal estado, y lo 
restante de mancho nes, y vale mil 
noventa y dos pesetas, cincuenta 
céntimos. 1092,50

otra suerte de olivar en el mis
mo partido y término* nombrada 
Estacadas nuevasí linda á N. oli
vos de Ü. Francisco Lozano, que 
fué del Hospital de Lucena, y otros 
propietarios, á 8. terreno de José 
Gimenez, á E olivar de D. Enrique 
Capilla y otros, y porO. terreno 
de José Gimenez; se compone co
mo de 57 aranzadas, de ellas como 
4 son de manchón y las res
tantes están pobladas de olivos, 
y vale diezy ocho mil setecientas 
treinta y dos pesetas cinco cén
timos. 18.732. 05
Término de la Alameda, Partido 

de Archidona.
Otra suerte de olivar en el par

tido de Estepa ó Doctora, nombrada 
el Jardín; linda á N. olivar de Do
ña Josefa Garcia Aragón, á S, otro 
de D. José Gimenez, á E. otro de 
Ana Joaquina Espejo, y áO. otro 
de D. Juan Ramírez; se compone 
como de 4 aranzadas, con 103 
olivos, valorados en dos mil sete
cientas treinta y una pesetas, vein
te y cinco céntimos. 2731,25 

otra suerte de olivar en el mis
mo partido y término, nombrada 
la capellanía, cuya suerte antes 
eran dos; linde el todo á N. con ar
royo de Jaén divisor de los tér
minos de Palenciana y la Alameda, 
con olivos de D. Francisco Hurta
do y otros, por S. olivos de D. Juan 
de Mata Burgos y otro, por E, oli
vos de D,* Carmen Gallardo y otros, 
consta como de 30 aranzadas y 7 
octavos de otra, pobladas de oli- ! 
vos, algunos álamos y una Casa 1 
que se halla formada sobre 67 me
tros y 77 decímetros cuadrados, 
y vale todo catorce mil ochocientas ■ 
noventa y siete pesetas cincuenta ! 
y nueve céntimos. 14897, 59 ‘

Y últimamente un Caserío, em- 1 
piedro de la era y demas obra de ¡ 
fábrica perteneciente á la hacien- 1 
da de olivar, término de Lucena, ' 
al sitio del Barrancón, marcada < 
con el número 89 de población ru

rat cuy.a casa linda á P. y N. con 
construcciones adosadas de D. An
tonio Soto, á S. con casa de Don 
Antonio Luna, á L. con terrenos 
pertenecientes á la misma finca, cu
yo caserío se halla formado sobre 
1604 metros 29 decímetros cua
drados: vale nueve mil sesenta pe
setas. 9060

Cuyas fincas coresponden á Do
ña Dolores Pobedano y Aragón, ve
cina de Benamejí, y el remate de 
las mismas tendrá efecto en la Au
diencia de este Juzgado, calle Mas
carones número 15 de esta Ciudad, 
en el dia y hora citados, no admi
tiéndose posturas que no cubran 
lasdos terceras partes de su apre
cio.

Dado en esta ciudad de Córdoba 
á veinte y cuatro de Abril de mil 
ochocientos setenta y nueve.-Va
lentin de Santiago Fuentes.—De 
Órden de S. S. Sebastian Pedraza.

Núm. 881.
Juzgado de primara instan 

cia de Almadén.
Don Pedro Martin de Soto, Juez de 

primera instancia de Almadén y 
su partido.
Habiendo desaparecido el 23 de 

Abril de su casa habitación de 
Alamillo Damian Menasalvas y 
Prieto, de las señas y ropas que se 
espresarán, y cuyo sujeto pasa por 
imbécil en dicho pueblo, he acor
dado la inserción dal presente en 
el «Boletín oficial» de la provincia 
de Córdoba, interesando de las au
toridades de ellas y agentes de po
licía judicial la busca de espresado 
sujeto y remisión á este Juzgado, 
caso de ser hallado.

Dado en Almadén á primero de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
nueve. —Pedro Martin de Soto.— 
El actuario, José Sánchez Trin
cado.

Señas de dicho sugeto.
Es de 38 años de edad, estatura 

regulár, pelo negro, ojos pardos, 
nariz gruesa, barba poblada, ca
cara ancha, color pálido. Viste som
brero calaflós, chaqueta do paño 
negro con remiendos, chaleco del 
mismo paño y remendado, panta
lón de paño á cuadro» color de ca
nela y en mal uso, zapato» viejos y 
camisa blanca de lencete.

Núm. 879.
TribuiUkl ecUsiástico de 

Córdoba.

Dou Juan comes y Vidal, Presbí
tero,Doctor en derecho civil y 
canónico, Licenciado en Admi- 
tracion, Provisor y Vicario Ge
neral de esta diócesis.
Hago saber á todas las perso

nas á quienes lo que se es presará 
corresponda ó pueda corresponder 
por cualquier concepto, que en es
te Tribunal eclesiástico y por la 
Notaría dei infrascrito, pende es- 

pedíente sobre venta á censo reser
vativo redimible de dos hazas de 
tierra, la una al sitio de la Beleña 
término de la villa de Fuente Obe
juna llamada de la Mina, lindante 
por Levante con tierras de Dou 
Juan Manuel Domínguez, al Sur 
Arroyo del Ballestero, Poniente y 
y Norte con Dehesa de Molinillo, 
cuya haza está proindivisa de por 
mitad con el Don Juan Manuel 
Domínguez y el todo de ella se 
compone de veinte y siete fanegas 
y ocho celemines, correspondiendo 
su mitad á la capellanía fundada 
en dicha villa de Fuente obejuna 
por Catalina Gonzalez la Mailen.

Y la otra Haza llamada de la 
Junta, al sitio de la Beleña del 
mismo término perteneciente al 
dote de la antedicha capellanía, 
lindante por todos los puntos car
dinales con tierras de Don Juan 
Manuel Domínguez; tiene de ca
bida una fanega de tierra en cuyo 
espediente prévios los trámites le
gales y de conformidad con lo es- 
puesto por el Fiscal General ecle
siástico de este Obispado, hé acor
dado se saquen á la subasta y li
citación pública por término de 
treinta días las relacionadas dos 
hazas para su enagenaeion á cen
so redimible por el capital en que 
han sido apreciadas y réditos que 
le correspondan habiendo señalado 
para su remate el día treinta X 
u*o de mayo próximo venidero á 
las once de su mañana en el salón 
audiencia de este provisorato y si- 
muitáneamente en el mismo dia y 
hora, ante uno de los párrocos de 
Fuente Obejuna bajo los tipos y 
condiciones que estarán de maní* 
fiesto en las respectivas Notarías.

Dado en la ciudad de Córdoba á 
veinte y cuatro de Abril de mil 
ochocientos setenta y nueve.-Doc- 
tor, Juau Comez.—Por mandado de 
S. S., Rafael Navarro.

Núm. 864.

Comisaría de Guerra do 
Córaoba.

Factoría de Córdoba.=3/ decena 
de Abril de 1879.

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena con inclusion de to
do gasto hasta su ingreso en al
macenes.

Dia 28.—100 quintales métri- 
sos de leña, 2*15.

Córdoba 30 de Abril de 1879.— 
El Administrador. José de Lanuza. 
—V.' B.*=El Comisario de Guer
ra inspector, Vicente F. de Flo
ranes.
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ÀKÜBGm
GUIA DE ELECCIONES, muni

cipales y proviuciaies, Senadorea y 
Diputados à C'rtea, con las leyes de 
20 de Agosto do 1870, 8 de Febrero 
de 18!7y 28 de Diciembre de 1878; 
a ai corno las Reales ó- denes, cirent 
íaréS de! Ministerii de Ia Goberna- 
Oibn de 30 y 3Í del propio mes do Di
ciembre ÿ año de là Ley ci tada ùlti 
mamo nie; contiene además extractos 
marginales, profusion de citas, mo
dèles y formularios par Don Eusebio 
Freixa y Rabasó. Se venden ejem
plares eu la Librería del Jiiario de 
Córdoba.

Fili^fsi^ps y ó^t0oio • 
nes para l^ qpiRtos. Se 
eapeaden en la lmpren* 
ta de este periódico.
^■^— —'IP -.11 1 ■ — ■—I lnfc. I

ARRENDAMIENTO. Desde L’ de 
Enero do 1380« so arrien- a el cortijo 
de loa Danos de Heredia piteado en 
el término de Ia Rattb/a, Enda,jCa^a 
del Procurador Don Ráfael de Espejo 
y Dueñas gee vive en esta Capitae 
calle de la Concepción número 32^ st 
oyen proposioiónés.

ARANDAM!ENT0. _ Se lu co por 
3 años de la Acefla de Villa del 
Rio, sus casas y sitios serviciales, 
desdeTas 1^ de la coobe del 30 de 
Âbril del presvoteafio, á Igual’ hora 
y día dél de '1882.

Coosta'osía renombrada Acefia 
de 8 pied rai útiles y en pBÍíédtó' ‘és- 
lado de maquilar, situkdá en e’ ceu- 
tro del Guidai qui vir,y adherida al 
pueblo-per una valsada.

Las condición®», y precio d# ar
riendo están de maniúestji en Córdo 
ba, casa be! Administrador Don Ra 
fadVóimenéz'i^i'dáígcj'Calle de la En- 
cairiiácíoiá'iiúméro 17y en iíládnd en 
la Secretaría de Ia Exmai'Srii. Mar
quesa Vitada áel‘Salar,Canr ab Hor
taleza wúmwfo 81'á ^ónde ptréden 
dirigiree simalt&neameme las pro
posiciones de los. licitadores á dicho 
arrendamiento.

La Beoeáceacia en España, 
jwr el Dr. .0, Fermio Ucroaodea Igle
sias.

Jefe de la Sección de BeneScen- 
cia ea el Mioist^io de la Goberna
ción.

Exposición. hísiorico-crlUca de 
este importante seryicio administra
tivo, de tan ho\i rosos precedentes ea 
España, obra única en su género.

X’onsla de seis libros/icon atili- 
simos apéndices, algucosde documen 
io> médilmí interesantes, y des -to
mos en V coa más de. 300 páginas 
esmerada impreston.

“ Se vedde á once pesetas el, ejem^ 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la fitdda, 0, 3/ Madrid, y 
en las principales libreríás de Ks- 
paúa<

JUGUETES. Se han rteíbido en 
la Librería del JDiario mu ütuJ do 
juguetes para múos. de Ra que ^¿8 
ban llamado la atención en la últi
ma Exposición de l’aríí.

LISTAS Ei^CTORALES
1 Reotiúcadas yultimadas por las 

comisiones inspectoras del censo. Se 
hallan de venta en la Imprenta de es 
te periódico. Letrados 16 y 18 y San 
Fernando 34.

EDICION ECONÓMICA 1 COM
PLETA.

Códigos españoles antigu.s y mo 
dertios con las últimas deformas pu- 
bTeadoa bajo la dirección del limo, 
Sr. D., Juan Valero de Tornos Abo
gado dé bénédCéacia de la provin
cia de Madrid,- dé la Junta deTé' 
forma - penitenoiari#, Jefe superior 
de Administración civí’, etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 

‘ letrados del ilustre colegio de Ma
drid.

25 tomos,—[tana peseta el tomo! 
Prospecto,

.Ran sido tantos y.(tan diversae 
1 los elementos que han contribuido à 
? formar la historia y la civilización 
| de nuestra patria, que no debemos 

éxlráharuos de qua nuestra legis 
iacion sea tan maítiíórms y variada.
Blementos romanos con Ias Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas yciuda- 

• des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislaeioQ y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 

' actualidad, Y se explica este fenó- 
, meno, considorando que el derecho 

civil 86 refiere al elemento privado 
I del hombre, á sus costumbres como 
1 individuo, y todo lo que se roza ó 

incumbe á este ele meció particular, 
' sagrado de los pUeLlos, está eccar 
j nado en ellos, constituye au vida da 
1 tal modo, que con dificultad aban- 
, donan un fiare,eho civil por otro: de 
; aquí la diversidad de Códigos en 
. nuestra legislación, por la dificultad 

con que cada uno da silos tropa zata 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas 89 han emprendido para uní-' 
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
liada.- todos Tos Códigos, desde las úl
timas layes .y la Novísi ma Recopila
ción basta él Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son da aplicación continua en ks 
Tribunales de Justicia.

Irado este rmeced eats, no c.-ea* 
.mos necesario encarecer la impor- 
taneia de la presante obra, que por 
au naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, aa im
ponen à peritos y lagos en legisla- 
sion; á todos les as útil é indispen
sable tepeeJas leyes de tu plUia: á 
lue jurisperitos, fiar en misma profe 
sion; á to Tos tos ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley,no pueda ele- 
garse án juicio como'excusa vale- 

-der^a 'pitó evitar él cump imiento de 
ana obligación 6 el castigo da ana 
infracción legal.

Varias han sido, por esta rezón, 
Jo ediciones que se han hecho de los 
Códiges, pero qua p. r su excesivo 
costa no están ál alcance de todas las 
fortuba!, ni por su desmedido voló- 
meu (á caaya de lujo da la edición) 
'soto de fácil oianajo y no le poadai

' Rávearálos Tribunales,.para leer, en 
los informes orales, las chas de las 
leys que Â nuestro derecho convie 
nen. Estos inconvenientes y neeseí 
dudes que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir «1 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío emse 
guido. Nuestra cokecion tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pneda 'ar ana pelleta 
por un tomo de los Códigos, y au ta- 
mafio facilita el poder Uevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamañoi é impresiones.

AI frente de cada Código presen
taremos on reseña histórica fiel mis- 
mo, hecha por uno de nuestros die- 
tinguidós compiñeríg, y á la cabeza 
de las leyes medemaa daremos tam 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaha y a'gnu os cr- 
meotarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la emp-ess que acometemos y ,1a 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 
nocomos la indiferencia de nuestro 

, pais en cuestión de otras científicos, 
pero tenemos fó en el auxilio que han 

, de prestamos enes'ros compañeros 
’ de toda España, á quienes nos entre 
. gamos confiados en que nos han de 
i prestar su ayuda en una obra queper 
t gu interés acometemos y que ha de 
* redundar en bien de todos. 
j Madrid, 1878.
1 Condiciones de la publicación.

La obra constará de 25 tomos de ' 
400 páginas, en S.’, buen pipe), ex
celente y clarísima impresión* 

| El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu- 
bUcarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguas; otro de leyes mo
dernas.

No se sirve ningún tomo qua no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la pub icacion terdrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda ia obra por setenta y chico 
reales.

A los libreros se l^s hará una re- 
bija de 10 por 100, tomendo desde 
60 ejemplares para arriba, y encar- 
gándose ellos de recoger los temos 
en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68^8,donde se dirigirán os pedidos y 
la córrespondeoia, con s.bre al ad
ministrador de la obra y en todas Ias 
librerías,

DIARIO ÜEL SHTÜ DE PÁSsr

Historia de la Guerra Franco-Ale- 
mana, y eo particular do los sucosos 
acaecidos ea dicha capital desde las 
caída del imperio, hasta la capitula- 
Clon de la misma, por Ü. Todrús Bor

rego.
Uo tomo coa Planos.

LaJaota superior consultiva del 
'Estado Mayor de) ejército ha ceosq- 
lado esta obra en los tératmos más 
iavorables, y las Reales órdenes le- 
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
A^no de 1875, la caiilkaa como li

bro qae constituye un interesante y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad aotoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de la- 
armas, y a la teoría y á ia práctica 

de tas operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á tos principales eslable- 
fiimienlos penalesde Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida delà 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego,

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D, Rafael Dominguez, Pla
zuela de Santa María, núm, 3. Pre
cio, 20 rs.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de AmilUramieo- 

lo de esta Provincia.
Don Alannel Navarro y García, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de ia Provincia, que vire e- 
la Plazuela de Gerónimo Paez numoii 
ro 10, ba sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Alaria Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, que entieno 
de en la formación do Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos affli' 
ilaramientos. Lo que tiene el booof 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de díctio 
Centro, para que valiéndose de sa 
conducto les sea más fácil su inleii- 

i gencia con aquél.
Advierte lambíeu à las Juntas 

Municipales, que la Empresa se eo' 
carga sin mas retribución que lases* 
tablecidas eo sus circulares de gestio
nar y activar la resolucióneoelMinis* 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coo 
arreglo al artículo .74 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha £n’ 
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Ceo 
tro General resolverías y à el debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

Beneliceacia.
Presupuestos, liquida* 

clones, relaciones, cuen
tas generales ^ men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Benelicencia. ce en
cuentran en la Impren
ta del tUiario de tórdó- 
ba,> Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm» ¡44«

EL NUDO GORDIÁNO. Drama 
en ir es actos y en verso original d® 
Eugenio Sellés, y del cual so han he
cho diez ediciones en mes y medie* 
Se han recibido ejemplares en la Li
brería del Diario.

Impronta del Diario do Córdoba
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